
Memorando Nro. IESS-CE-OT-2017-0044-M

Otavalo, 17 de enero de 2017

PARA: Srta. Ing. Viviana Elizabeth Aguirre Almeida
Oficinista 

 Sr. Ing. Richard Alfredo Torres Campues
Informático  

 Sra. Ing. Martha Elisa Rodriguez Quiña
Oficinista 

ASUNTO: EQUIPO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
De mi consideración: 
 
Como es de su conocimiento, el artículo 95 de la Ley Orgánica de Participación
Ciudadana dispone que "La rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de
la gestión, teniendo en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía de manera
individual o colectiva, de acuerdo con la constitución y la ley"; en cumplimiento con este
derecho ciudadano, designo a ustedes miembros del Equipo de Rendición de cuentas 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Dra. Martha Rocío Yépez Terán
DIRECTORA ADMINISTRATIVA CENTRO DE ESPECIALIDADES
OTAVALO, SUBROGANTE   
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